
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: Pertenencia  
Rad. No. 1100140030 61 2024 00393 00 

De: Víctor Manuel Acosta 
Contra: Herederos indeterminados de Alfredo Luis Guerrero Estrada y/o demás 

personas indeterminadas 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 

 
1.- Aporte al plenario el respectivo avaluó catastral del inmueble objeto de 

usucapión con una vigencia no mayor a un mes correspondiente al año 2024 (num. 
3º art. 26 C.G.P.). 

 
2.- Allegue el Certificado de tradición del inmueble objeto de usucapión 

completo con una vigencia no mayor a un mes de expedición (num. 5º art. 375 

C.G.P.). 

 

3.- Acredite lo expuesto en el hecho cuarto de la demanda, respecto del 

fallecimiento de quien ostenta la titularidad del dominio. 

 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 
90 del C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

hhpr 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 25 de abril de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. Responsabilidad C. Contractual 

No. 1100140030 61 2024 00397 00 

De: Jorge Sabino Cuervo Ávila 

Contra: Diesel y Trucks S.A.S. 

 

Conforme a lo previsto en el numeral 1º del artículo 90 del Código General del 
Proceso se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 
 
De la revisión a la solicitud de las medidas cautelares elevadas por la parte actora, 
evidencia esta Juzgadora que conforme al tipo de proceso que se presenta, las 
cautelas no cumplen los requisitos del artículo 590 del C.G.P., en razón a que 
resultan inviables al no tener apariencia del buen derecho para la protección del 
objeto del litigio y en razón a que estas se decretan en los procesos ejecutivos. En 
consecuencia, modifique la solicitud respecto a la inscripción de la demanda en los 
bienes sujetos a registro que sean de propiedad de la aquí demandada. 
 
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 
C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

LA JUEZ  
Ds 

 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 25 de abril de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 

 

 

mailto:Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 061

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 45a4a9d17ad683f02c719d51f5e1e154b0b35ef0323422245dde47d54b3653cf

Documento generado en 24/04/2024 02:25:36 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Bogotá D.C. Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14. 
 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. Ejecutivo 

No. 1100140030 61 2024 00402 00 

De: BBVA Colombia 

Contra: CNT Sistemas de Información S.A.S. y otros 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 
en lo siguiente: 

 
Aclare por qué pretende la ejecución de los dos pagarés báculo de la ejecución 

contra el señor Oscar Ariel Gómez Moya como persona natural, si se evidencia que 

este suscribió dichos títulos como representante legal suplente de la sociedad 

demandada CNT Sistemas de Información S.A.S. De ser el caso modifique poder y 

escrito de demanda. 

 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 
C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

LA JUEZ  
Ds 

 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 25 de abril de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. Interrogatorio de parte 
No. 1100140030 61 2024 00419 00 

De: Santos Miguel Paipilla 
Contra: José Flaminio Vanegas 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 

en lo siguiente: 

 

Teniendo en cuenta el tipo de procedimiento presentado, se requiere al apoderado 

judicial de la parte actora para que allegue una dirección electrónica o física de 

notificación del absolvente, como quiera que la registrada en el poder pertenece a 

una entidad administrativa. 

 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 

C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ 

Ds 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 25 de abril de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. Pertenencia 
No. 1100140030 61 2024 00421 00 

De: Mónica Viviana Venegas Rodríguez 
Contra: Francisco Antonio Salinas y otros 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 

en lo siguiente: 

 

1.- Aporte al plenario el respectivo avaluó catastral del inmueble objeto de usucapión 

con una vigencia no mayor a un mes correspondiente al año 2024 (num. 3º art. 26 

C.G.P.). 

 

2.- Se requiere a la parte actora para que se sirva indicar si respecto del propietario 

del inmueble se inició juicio de sucesión; en caso positivo deberá dirigir la demanda 

contra los herederos allí reconocidos.  

 

3.- Teniendo en cuenta que dirige la demanda contra herederos “determinados y 

otros”, manifieste al Despacho los nombres de estos “determinados y otros” a los 

que hace alusión. 

 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 

C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ 

Ds 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 25 de abril de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 110014003061 2024 00341 00 

De Jaime Figueroa Torres 
Contra: Janer Peñaranda Arévalo 

 
En virtud de que la demandada fue formulada por canales virtuales, una vez 

revisada la misma como los anexos con ella aportados, se INADMITE, para que 
dentro del término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO y de conformidad con 
lo señalado en los Arts.82 y ss., num.1 del Art.90 del C. G. del P., el demandante 
proceda a subsanarla en lo siguiente: 
 

1.- Allegue el poder para iniciar esta clase de acción (ejecutivo), lo anterior 

toda vez que el aportado fue para instaurar una demanda ordinaria de resolución de 

contrato. 

 

2.- Aclare los hechos y de ser el caso reformule las pretensiones en el 

entendido de que si el negocio se celebró por $60.000.000.oo y en la fecha de la 

suscripción del mismo se canceló la suma de $25.100.000.oo, el saldo 

correspondería al valor de $34.900.000.oo más la cláusula penal pactada. Tenga 

en cuenta que respecto de la pretensión primera en la ejecución por perjuicios de 

que trata el artículo 428 ib., deberá estimarlos y especificarlos bajo juramento. 

 

3.- Como se trata de un negocio contractual en el cual se imponen cargas a 

cada parte, acredítese por el demandante el cumplimiento de las obligaciones a él 

impuestas en el mencionado contrato. 

 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 
90 del C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 25 de abril de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 110014003061 2024 00372 00 

De: Resfin S.A.S. 
Contra: Samir Felipe Mora Santamaría  

 
En virtud de la demandada formulada por canales virtuales, una vez revisada 

la misma como los anexos con ella aportados, se INADMITE, para que dentro del 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO y de conformidad con lo señalado 
en los Arts.82 y ss., num.1 del Art.90 del C. G. del P., el demandante proceda a 
subsanarla en lo siguiente: 
 

Allegue el certificado de tradición del rodante donde figure inscrita la prenda.  

 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 
90 del C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 25 de abril de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 1100140030 61 2024 00373 00 

De: GM Financial Colombia S.A. Compañía de Financiamiento 
Contra: Yullieth María Bohórquez Yánez 

 
En virtud de la demandada formulada por canales virtuales, una vez revisada 

la misma como los anexos con ella aportados, se INADMITE, para que dentro del 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO y de conformidad con lo señalado 
en los Arts.82 y ss., num.1 del Art.90 del C. G. del P., el demandante proceda a 
subsanarla en lo siguiente: 
 

Allegue el poder debidamente suscrito por quien lo confiere y dirigido a esta 

categoría de Juzgado.  

 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 
90 del C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 25 de abril de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 1100140030 61 2024 00413 00 

De: Banco de Occidente 
Contra: Didier Meza Ramírez 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 
 

Allegue el certificado de tradición del vehículo objeto de la garantía donde 
figure inscrita la prenda. 
 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso 3ro del artículo 90 
del C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 25 de abril de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. Ejecutivo 

No. 1100140030 61 2024 00399 00 

De: Aecsa S.A. 

Contra: José Gustavo A. Roldan Lozano 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 
Aecsa S.A. como endosatario en propiedad del Banco Davivienda contra José 
Gustavo Adolfo Roldan Lozano por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 3292867 
 
1.1. Por el monto de $75’669.693, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la presentación de 
la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º 
de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 
sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abello Otalora, quien 
funge como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para 
los efectos del poder conferido. 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

LA JUEZ (2) 
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JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 25 de abril de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. Ejecutivo 

No. 1100140030 61 2024 00408 00 

De: Banco de Bogotá  

Contra: Manuel Alejandro López Rojas 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 
Banco de Bogotá contra Manuel Alejandro López Rojas por las siguientes sumas 
de dinero: 
 
Pagaré número 1022425644 
 
1.1. Por el monto de $54’392.940, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 6 de abril de 
2024 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º 
de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 
sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar al abogado Manuel de los Santos Melo 

Carranza, como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

LA JUEZ (2) 
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Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. Ejecutivo 

No. 1100140030 61 2024 00409 00 

De: Condominio Poblado Turístico San Marcos  

Contra: Rafael Enrique Cataño Calderón y otro 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de Condominio Poblado Turístico San Marcos contra Rafael Enrique 
Cataño Calderón y Fernando Calderón por las siguientes sumas de dinero: 
 
1.1.- Por la suma de $30’766.200 por concepto de 102 cuotas ordinarias de los meses de 
octubre de 2015 a marzo de 2024, incorporadas en el documento báculo de la ejecución 
por valor de $253.000 x 18, $263.000 x 9, $274.100 x 12, $283.000 x 12, $293.000 x 12, 
$304.100 x 12, $335.000 x 12, $389.000 x 12 y $436.000 x 3. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios sobre cada una de las sumas comprendidas 
anteriormente, a la tasa que no supere la más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.5.- Por las cuotas de administración ordinarias que se causen a futuro, debidamente 
certificadas y hasta antes de dictar sentencia, con los respectivos intereses moratorios. 
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme al artículo 8º de la ley 2213 
de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Egna Rocío Carrera Romero, quien 
actúa como apoderada judicial de la demandante, en la forma, términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

LA JUEZ (2) 
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Bogotá D.C. Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14. 
 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. Ejecutivo 
No. 1100140030 61 2024 00420 00 

De: Scotiabank Colpatria S.A. 
Contra: Lucy Nechan Toukhmanian 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 
Scotiabank Colpatria S.A. contra Lucy Nechan Toukhmanian por las siguientes 
sumas de dinero: 
 
Pagaré número 4960840050536126-207410169432  
 
(obligación 4960840050536126) 
 
1.1. Por el monto de $16’863.104, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 8 de noviembre 
de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 

1.3. Por el monto de $1’552.018, por concepto de intereses de plazo sobre el capital 
pactado en el pagaré. 
 
(obligación 207410169432) 
 
1.4. Por el monto de $64’704.091.37, por concepto de capital incorporado en el 
pagaré. 
 

1.5. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 8 de noviembre 
de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 

1.6. Por el monto de $7’420.680.36, por concepto de intereses de plazo sobre el 
capital pactado en el pagaré. 
 

Pagaré número 5470640014783222 (mismo número de la obligación) 
 
1.7. Por el monto de $15’503.038, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
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1.8. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 8 de noviembre 
de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
1.9. Por el monto de $3’281.090, por concepto de intereses de plazo sobre el capital 
pactado en el pagaré. 
 

Pagaré número 5106080001136856 (mismo número de la obligación) 
 
1.10. Por el monto de $36’352.458, por concepto de capital incorporado en el 
pagaré. 
 

1.11. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 8 de noviembre 
de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

1.12. Por el monto de $7’974.915, por concepto de intereses de plazo sobre el 
capital pactado en el pagaré. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º 
de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 
sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la sociedad Poveda Vieira Consultores 
Legales, representada legalmente por el abogado Carlos Eduardo Henao Vieira en 
la forma del poder conferido. 
 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Ds 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 25 de abril de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Rad. No. 110014003061 2024 00414 00 
De: Scotiabank Colpatria S.A. 

Contra Myriam Lucia Salgado de Cortes 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 
se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de menor 
cuantía de PRIMERA INSTANCIA a favor de Scotiabank Colpatria S.A. contra 
Myriam Lucia Salgado de Cortes por las siguientes sumas de dinero: 
 

Por el pagaré No. 02-00368977-03. 
 
1.1.- Por la suma de $81´406.149.oo por concepto de capital, incorporado en 

el pagaré allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 
 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Sandra Patricia Mendoza 
Usaquén, como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 



JUEZ (2) 

hhpr 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 1100140030 61 2024 00371 00 

De: Banco de Occidente 
Contra:  Katherine Zambrano Pérez 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 

se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de menor 
cuantía de PRIMERA INSTANCIA a favor de Banco de Occidente contra Alex 
Eduardo Bayona Marín por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $65´676.316.oo por concepto de capital, incorporado en 
el pagaré allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
1.3.- Por la suma de $1´908.250.76 por concepto de intereses de plazo. 
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 
 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar al abogado Eduardo García Chacón 
como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 1100140030 61 2024 00390 00 

De: Banco Davivienda S.A.  
contra Leidy Bibiana Mican Gutiérrez 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 

se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado RESUELVE: 

 
1. Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía de 

primera instancia a favor de Banco Davivienda S.A. contra Leidy Bibiana Mican 
Gutiérrez por las siguientes sumas de dinero: 

 
Pagaré M012600010002110000630550  

 
1.1. Por la suma de $83.259.101.oo por concepto de capital insoluto de la 

obligación, de conformidad con lo señalado en el documento báculo de la ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a 

la tasa máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
1.3. Por la suma de $16.928.145.oo por concepto de intereses de plazo.  
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Danyela Reyes González 
como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 



 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 25 de abril de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 110014003061 2024 00416 00 

De: Bancolombia S.A.  
contra Elber Julián Ariza Quijano y York Maritza Pardo Ariza 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 

se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado RESUELVE: 

 
1. Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía de 

primera instancia a favor de Bancolombia S.A.  contra Elber Julián Ariza Quijano 
y York Maritza Pardo Ariza   por las siguientes sumas de dinero: 

 
Pagare 3040098696 

 
1.1. Por concepto de capital de 5 cuotas no pagadas desde el 3 de noviembre 

de 2023 al 3 de marzo de 2024, incorporadas en el pagaré báculo de la ejecución, 
discriminadas de la siguiente manera: 
 

FECHA VALOR 

03/11/2023 $4.166.666.oo 

03/12/2023 $4.166.666.oo 

03/01/2024 $4.166.666.oo 

03/02/2024 $4.166.666.oo 

03/03/2024 $4.166.666.oo 
 

1.2. Por los intereses moratorios sobre las anteriores cantidades liquidados a 
la tasa máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la fecha de 
exigibilidad de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 

1.3.- Por la suma de $54.281.486.oo por concepto de capital insoluto de la 
obligación, de conformidad con lo señalado en el documento báculo de la ejecución. 

 
1.4.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a 

la tasa máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación.  

 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 
 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 



proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar al abogado Jhon Alexander Riaño 

Guzmán como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 25 de abril de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C. Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14. 
 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. Ejecutivo 

No. 1100140030 61 2024 00400 00 

De: Gestoria Colombia S.A.S. 

Contra: MBA S.A.S. 

 
Una vez revisado el plenario, encuentra el Despacho que no es competente para 
adelantar el presente juicio, por tratarse de un proceso de mínima cuantía, como 
quiera que el monto de las pretensiones es de $20’707.790 siendo inferior a 40 
SMLMV. 
 
Lo anterior, si se tiene en cuenta que bajo las medidas adoptadas en el acuerdo 
PCSJA22-12028 de 2022, este Despacho retomó su denominación a Juzgado Civil 
Municipal únicamente con conocimiento de asuntos de menor cuantía. En 
consecuencia, de conformidad con lo estipulado en el parágrafo del artículo 17 del 
Código General del Proceso el Despacho resuelve: 

 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva por falta de competencia factor 
objetivo según la cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído. 

 
SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 
   
 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

LA JUEZ  
Ds 

 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 25 de abril de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 1100140030 61 2024 00392 00 

 
Una vez revisado el plenario, encuentra el Despacho que no es competente 

para adelantar el presente juicio, por tratarse de un proceso de mínima cuantía, 
como quiera que el monto de la declaratoria de las pretensiones asciende a 
$17.672.220.oo siendo inferior a 40 SMLMV.  
  

Lo anterior, si se tiene en cuenta que bajo las medidas adoptadas en el 
acuerdo PCSJA22-12028 de 2022, este Despacho retomó su denominación a 
Juzgado Civil Municipal únicamente con conocimiento de asuntos de menor cuantía.  

 
En consecuencia, de conformidad con lo estipulado en el parágrafo del 

artículo 17 del Código General del Proceso el Despacho resuelve:  
  
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia factor 

objetivo según su cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 
este proveído.  

  
SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C., para lo de su cargo.  
  
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente.  

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 25 de abril de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C. Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14. 
 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. Ejecutivo 

No. 1100140030 61 2024 00396 00 

De: Fondo Nacional del Ahorro 

Contra: Ricardo Antonio Gómez Ortegón 

 

Conforme a lo previsto en el numeral 1º del artículo 90 del Código General del 

Proceso se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

 

1.- Adecúe las pretensiones, para lo cual habrán de desacumularsen, teniendo en 
cuenta la obligación aquí perseguida se pactó por instalamentos y en unidad de 
cuenta en UVR, cada una de los cuales genera intereses de mora por separado, de 
ser necesario adecue los hechos y las pretensiones. 
 
2.- Por lo anterior y como quiera que está haciendo efectiva la cláusula aceleratoria, 
adecúe las pretensiones respecto a las cuotas adeudadas hasta la presentación de 
la demanda discriminándolas de los intereses de plazo, moratorios y cualquier otro 
emolumento. 
 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 

C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

LA JUEZ  
Ds 

 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 37 fijado hoy 25 de abril de 2024 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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